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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte ;días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.'—La ignorancia de las leyes no excusa de
Fa cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

ellos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gokmador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rh a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

• PRECIOS DE SUSCRIPCION

DOMINGOS

hldifi Oficial del Estado
tirundiell al dla 23 de Agosto de 1937

AÑo it 	 NUM. 309

Núm. 3.843

GOBIERNO DEL ESTADO

D ecreto-Ley de Ordenación Triguera

El nuevo Estado, sensible al
Clamor campesino y, fiel a su deci-
dido propósito de "elevar a todo
trance el nivel de vida del campo,
vivero permanente de España,
afronta la tarea de iniciar la refor-
ma económica de nuestra agricul-
tura, completada en su día con la
reforma social, atajando ya el pro-

' blenda agrícola de mayor rango
vital.

Por un lado, el capitalismo libe-
beral venía sacrificando al labrador
que vive directamente de su es-
fuerzo , dejándole inerme y des-
amparado ante la empresa podero-
&a, O el acaparador desaprensivo,
mientras que, por el otro, una si-
tuación clara de superproducción
agrava las trágicas consecuencias
de una especulación arraigada y de
anos productores desarticulados y
In control sobre el valor de su pro-
Plo producto.

Todo esto se ha traducido en el
Prcvecho desordenado de algunosm. termediarios del trigo y sus de-
nvados, en el desmerecimiento delPrecio de nuestro más cuantioso

l'oelucto del campo y en una nue-v .a ventaja económica para la granCiudad.
Co n fe en las normas que animan

al nuevo Estado, consideramos como
única solución totalitaria del pro-
blema que interesa resolver, la ine-
ludible necesidad de _ realizar una
política de revalorización, asegu-
rando al trigo un precio mínimo
remunerador, ordenando la produc-
ción y distribución del , mismo y sus
principales derivados y regulando
su adquisición y movilización.

En esta política de revaloriza-
ción, la ciudad, siempre en privi-
legio, ha de sentir la hora de la
comprensión y de la hermandad.
Los campesinos, con petición unáni-
me, demandan Justicia y junto a
a ella, el "Pan de la triple consig-
na" ha de tener necesariamente un
valor más alto, un precio mayor,
con lo que desaparecerán los jor-
nales exiguos, renacerá la prospe-
ridad en las aldeas y comenzare-
mos a devolver "Al campo, para
dotarlo suficientemente, gran parte
de elo que hoy absorbe la ciudad
en pago de sus servicios intelectua-
les y comerciales".

Teniendo presente la futura rea-
lidad sindicalista del nuevo Estado,
se crea un Organismo denominado
"Servicio Nacional del trigo", que
inicie, recoja, y ponga en práctica
los fines de . ordenación y regulación
de la economía triguera que corres-
ponden específicamente a la orga-
nización sindical agrícola de esta
rama.

El "Servicio Nacional del Trigo",
debe de velar constantemente para
que esta organización sindical agrí-
cola surja rápidamente a la vida
del Derecho, a fin de que asuma
las funciones que le son propias e
intervenga decisivamente en la
economía . agraria, que constituye,
dentro de la vida nacional, una

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un ario 	  50

preocupación destacada del Estado
Nacional-Sindicalista.

En mérito de lo expuesto,
DISPONGO:

Artículo primero. Con sujeción
a las normas que previene este De-
creto-Ley y disposiciones comple-
mentarias, quedan ordenadas la
producción y distribución del trigo
y sus principales derivados, y se
regula su adquisición, movilización
y precio.

Artículo segundo. Para la efec-
tividad de los anteriores fines y
estudio y propuesta de normas para
su cumplimiento, se crea un Orga-
nizmo denominado "Servicio Na-
na! del Trigo", dependiente de la
Comisión de Agricultura y Trabajo.
Agrícola de la Junta Técnica del
Estado o Departamento que en su
día le sustituya.

Artículo tercero. Promulgadas
que sean las normas generales de
sindicación agrícola, el "Servicio
Nacional del Trigo" procederá a la
total organización sindical triguera,
la que una vez nacida a la vida del
Derecho, asumirá tan pronto como.
se encuentre - capacitada, las fun--
cienes de carácter sindical triguero
que por este Decreto Ley se con-
fieren al "Servicio Nacional del
Trigo”.

Artículo cuarto. La iniciativa
del agricultor en cuanto a exten-
sión de la zona a cultivar de trigo,
queda subordinada a las órdenes
que en atención al interés nacional,
dicte el Departamento de Agricul-
tura a propuesta o con informe del
"Servicio Nacional del Trigo" exija.

El agricultor queda obligado a
formular declaración sobre la su-
perficie cultivada de trigo y pro-
ducción anual, y los tenedores de

Franqueo
cancartado

trigo sobre sus existencias, todo
ello ena forma y plazo que efl
?Servicio Nacional del Trigo".

Articulo quinto. El "Servicio
Nacional del Trigo"- adquirirá todas
las existencias de trigo producidas
legalmente y declaradas como dis-
ponibles para la venta por sus te-
nedores, al precio oficial de . tasa, y
en la forma y condiciones que fire-
venga el Reglamento pata la
cación de este Decreto-Ley.

En concepto de contribución :41
sus gastos generales, el "Servidtr
Nacional del Trigo" queda autori-
zado para deducir del importe del
trigo adquirido el porcentaje que.
Anualmente señale el Gobierno y
que en ningún caso podrá exceder
de una peseta por quintal métrico
para el 'trigo tipo.

Las compras se efectuarán por la
Jefatura Cómarcal dentro de cuya
jurisdicción se encuentre almace-
nado el trigo, y se formalizarán an-
tes de cada nueva recolección, cuyo
comienzo šEt• fija a este fin en pri-
mero de Julio de cada ario.

Para 'realizar las compras con-
certará el "Servicio Nacional del
Trigo", con aprobación de -la Pre-
sidencia de la Junta Técnica del
Estado y previos informes de las
Comisiones de Hacienda y de Agri-
cultura y Trabajo Agrícola, las
operaciones de crédito necesarias,
disponiendo para tales fines, en
primer término, del fondo a que se
refiere el artículo catorce.

Artículo sexto. Los tenedores de
trigo, amparados en la garantía de
venta remuneradora que otorga el
artículo anterior, conservan el de-
recho de comercial libremente con
su mercancía, sin otras limitacio-'
nes que las que a continuación se!.s;pexpresan:

EN CORDOBA

PESIZCAS

Un meg. . . . . 5
Trimestre.. . . 12'50
Seis meses. . 	 21
Un arlo 	  40

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1,906).

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

1E C(5112.00BA
-

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2i pesetas linea o parte de
ella.

Ministerio de Cultura 2024
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a) Prihibición de vender trigo
a fabricantes de harinas.

b) Obligación de vender al
precio oficial de tasa.

c) Venta obligatoria al "Ser-
vicio Nacional" de la cantidad de
trigo que éste exija para atender
las necesidades de consumo o re-
gular el mercado nacional. Esta
obligación se supeditará a las es-
calas que periódicamente fije por
zonas el "Servicio Nacional del
trigo", .y se exigirá en primer tér-
mino a los productores.

Artículo séptimo. Los fabrican-
tes de harina y de pan quedan
obligados a efectuar sus ventas
por los precies deducido mediante
aplicación de las fórmulas oficiales
para el caso establecidas.

Artículo octavo. Se otorgan al
"Servicio Nacional del trigo" la
exclusiva la venta de este producto
a los indutriales harineros, quienes
vienen obligados a adquirirlo úni-
camente de dicho "Servicio Nacio-
nal", por los precios oficialmente
aprobados y según las normas que
determine el correspondiente re-
glamento, y en el que asimismo se
prevendrá la forma de intervenir
las fábricas de harinas • en las que
ello pudiere ser necesario.

Los fabricantes de harinas no,.
podrán admitir en fábrica ni en
almacenes anejos a la misma, otros
trigos que los adquiridos del "Ser-
vicio Nacion,a1".

Artículo noveno. Queda pro-
hibida la instalación de molinos
maquileros., la ampliación de los
existentes y su explotación cuando
hayan permanecido o permanezcan
inactivos voluntariamente durante
un período superior a un ario. Ex-
cepcionalmente el "Servicio Na-
cional' de Trigo"; podrá autorizar
la reapertura de aquellos en que
así lo aconseje , el bien público.

Queda prohibida la; magulla u
operaciones semilares a las indus-
trias cuya capacidad de moltura-
ción durante veinticuatro horas,
sin interrupción, sea igual o supe-
rior a cinco mil kilos.

'Loe particulares o entidades que
exploten molinos maquileros no
podrán molturar libremente el trigo
procedente de magulla..

Artícuo décimo. Con la salve-
dad que al final se epresa, queda
prohibida la mezcla de harina des-
tinada a la panificación con cual-
quier otra clase de harinas, cuyo
empleo no sea corriente y tradicio-
cional; la incorporación a la mis-
ma de sustancias químicas, y, en
general, la realización de cualquier
otra práctica que tenga como con-
•secuencia una merma en el consu-
mo de dicha harina. El Departa-
mente de Agricultura, previo in-
forme del Delegado Nacional del
"Servicio", concederá las autoriza-
ciones especiales para permitir
aquellas mezclas que pudieran re-
sultar necesiarias o convenientes.

.Artículos undécimo. Todos los
años, eneel mes de Junio, y con
aplicación al período Comprendido
desde el primero de Julio inmedia-
to al treinta de Junio del ärio si-
guiente, Se fijarán por Decreto los
precios-base del trigo y las normas
para deducir .leta de la harina y . el
pan, así comb el porcentaje sobre
el importe de las adquisiciones de
trigo.

Articulo duodécimo. El incum-
plimiento de las obligaciones que a
los agricultores, tenedores de trigo
e industriales señala este Decreto-
Ley, será sancionado con multas
que se abonarán en Inetálitó y cuya

imposición corresponde al Delegado
Nacional del "Servicio" y su cuan-
tía será proporcional a la infracción
y cometida a los medios económicos
del inculpado, sin que pueda exce-
der de doscientas cincuenta mil pe-
setas y sin perjuicio de las respon-
sabilidad penal correspondiente.

El importe de estas multas se
ingresará en la cuenta a que hace
referencia el artículo catorce de,
este Decreto-Ley.

Contra las multas inferiores a
diez mil pesetas cabrá recurso de
alzada ante la Comisión de Agri-
cultura y Trabajo Agrícola, y con-
tra los demás se podrá interponer
análogo recurso ante la Presidencia
de la Junta Técnica del Estado.

El plazo de interposición de es-
tos recursos será de diez días há-
biles a contar desde el siguiente al
de notificación de la multa, siendo
indispensable el previo depósito o
afianzamiento del total importe de
la sanción impuesta.

Para la exacción de las multas
podrá aplicarse el procedimiento-de
apremio judicial.

Artículo décimo tercero. El Go-
bierno, cuando las necesidades lo
aconsejen, determinará las canti-
dades de trigo que estime oportuno
importar o exportar, previa pro-
puesta del Delegado Nacional del
"Servicio" e informe de la Comisión
de Agricultura y Trabajo Agrícola.

Las cantidades importadas se
distribuirán por provincias, aten-
diendo a su déficit triguero y a
la capacidad molturadora de sus
fábricas en cuanto no exceda de las
necesidades del consumo interior
provincial.

El precio de venta de estos trigos -
se determinará por la Junta Téc-
nica del Estado, en relación con
los precios-base que se hallen en
vigor, y será único para cada clase
cemercial en todos los almacenes
del "Servicio Nacional del Trigo".

La ejecución de dichas exporta-
ciones •e importaciones corresponde
excluvamente al "Servicio Nacio-
nal del Trigo".

Artículo décimo cuarto. El sal-
do resultante en treinta de Junio a
consecuencia de la diferencia entre
el importe de las compras a los
agricultores y el de las ventas a los
fabricantes; äsí .como, :los beneficios
procedentes de las . importaciones
descontados los .gasto 'de conser-
vación del trigo y los generales del
"Servicio" no cubiertos . con el por-
centaje- . £0 qüe • hace referencia el
artículo quinto yslas compensacio-
nes y gastoseasque pueda dar
lugar las exportaciones, contituirán
un fondo que se destinará a los
fines agrícolas que-determine el
Gobierno, a propuesta, del Delegado
Nacional del "Servicie".

Dicho fondo se ingresará, dentro
del mes de Julio de cada ario, en las
Tesorerías de Hacienda, quienes
abrirán en la cuenta de Tesorería
—Sección de Acreedores al Teso-
ro—un concepto con la denomina-
ción "Servicio Nacional-del Trigo",
con aplicación al cual se ingresará
también lo recaudado por multas
satiefechaS, Con cargo a digha
cuenta se librarán por Hacienda
las cantidades que dicho "Servicio
Nacional" reclame para atender
los fines previstos en el primer 'pá-
rrafo de este artículo y el señalado
en el artículo quinto de este De-
creto-Ley.

Artículo décimo quinto. 'La di-
rección del "Servicio Nacional del
Trilgo", corresponde a un_Delegado
Nacional que, en el desempeño de

su cargo, tendrá la categoría de
Jefe Superior de Administración
y cuyo nombramiento y separación
se hará por Decreto.

El. Delegado Nacional ostenta la
representación del Gobierno en el
"Servicio" y asume todas las atri-
buciones necesarias para la direc-
ción y ejecución del 'mismo, con
sujeción a las normas que dicte el
Departamento de Agricultura a
propuesta suya o con su informe.

La Presidencia de la Junta Téc-
nica del Estado designará un Se-
cretario General que desempeñará
la Subdirección del "Servicio".

Los Inspectores Nacionales que
„ pueda exigir el "Servicio", serán

nombrados y separados por el De-
partamento de Agricultura, a pro-
puesta del Delegado Nacional,
quien podrá suspenderles en sus
funciones, dando cuenta 'inmediata
a dicho Departamento.

En cada provincia será designado
por el Delegado Nacional un Jefe
que tendrá su representación y
ejercerá las funciones directivas del
"Servicio Nacional del Trigo" en
el territorio que se le asigne.

El Delegado Nacional limitará las
zonas comarcales que la convenien-
cia del -"Servicio" aconseje, y al
frente de cada zona comarcal ha-
brá un Jefe nombrado por el Pro-
vincial respectivo. El Jefe comar-
cal asumirá 'as funciones del "Ser-
vicio" de su respectiva zona, ase-
sorado Por una Junta integrada por
tres agricultores designados reine el
Jefe Provincial en representación
de la pequeña, mediana y gran ex-
plotación.

Artículo décimo sexto. El De-
partamento de Agricultura agre-
gará al "Servicio Nacional del
Trigo" los Asesores Técnicos Agro-
nómicos que crea pertinente, al
objeto de armonizar los intereses
agrícolas generales con los espe-
cíficos del "Servicio". Estos aseso-
res pertenecerán al Cuerpo Nacio-
nal de Ingenieros Agrónomos.

El Departamento de Hacienda
tendrá intervención permanente en
el "Servicio Nacional del Trigo" en
su aspecto contable a través de
funcionarios del Cuerpo Pericial •
de Contabilidad del Estado.

Artículo décimo séptimo. El
"Servicio Nacional del Trigo" ten-
drá personalidad júrídica completa
Para el cumplimiento' de cuantas
funciones les confiere 'este Decreto-
Ley.

También gozará en el cumpli-
miento de los fines que por este
Decreto-Ley-se le asignan, de cuan-
tos beneficios concede la vigente
legislación 'a los Sindicatos Agríco-
las acogidos a la Ley de veintiocho
de Enero de mil novecientos 'seis.

Artícu'o • décimo octavo. Se ae:
clara de utilidad pública la ocupa-
ción de terrenos y locales que para
la instalación: de sus almacenes y
servicios pueda necesitar el : "Servi-
cio Nacional del Trigo" quien a
estos -efectos podrá realizar las
expropiaciones n cc e-corlas.

Artículo' décimo noveno. Que-
dan derogadas cuantas disposicio-
nes anteriores a la publicación de
este Decreto-Ley se refieran a las
materias por el mismo reguladas,
sal vo .las dictadas sobre trigos ac-
tualmente propiedad del Estado.

Artículo vigésimo. Los precep-
tos de este Decrete-Ley comenza-
rán a aplicarse mediante la publica-
ción de las oportunas Disposiciones
concordantes, entrando plenamente
-en vigor el primero de Noviembre
delk ario en .curso.

Artículos transitorios

Artículo primero. Con ap lica-ción al período que rrlec4a, desdela publicación de este De creto Le
hasta el treinta de Junio de mil
novecientos treinta y ocho, la fija.

taje a que se refiere el- articulo
ción de precios, fórmulas pece

se determinan por Decreto de esta
fecha.

Artículo seguAdo. Para la Un.
plantación del "Servicio Nacional
del Trigo" el Gobierno anticipará
los créditos necesarios para lcsgastos generales del mismo en la

medida de sus necesidades y een
forme a presupuesto que aprobará
la Presidencia de la Junta Técnica
del Estado, previos informes de las
Comisiones de Hacienda y de agn,
cultura y Trabajo Agrícola.

Dado en Burgas a veintitrés de
Agosto de mil novecientos treinta
y siete.—Segundo Año 3 Fr oTriunfalFran 

Decreto número 341

El Decreto-Ley de esta misa
fecha sobre "Ordenación Triguera*"
señala, mediante la creación y de.
sigilación de funciones del "Ser'vic!o
Nacional del Trigo", las directrices
generales para encauzar y resolver
por nuevos y eficaces :denoten
tan extenso y trascendental pe
blema.

Para cumplimentar lo dispuea
en el artículo 11 del Decretete
mencionado, con la excepciona4
mora obligada de fecha, y regir
la producción desde la inmeli
sementera, se . publica este Des

'que contiene, además, algunas:.
posiciones normativas de la fon 1

en que tiene que desarrollarse:
Ordenación Triguera en la prirás
etapa que sigue a .su
e inserta finalmente, a título e.
sitorio, las que se juzgan necee
rias para regular el mercado e

guero en el tiempo que media hass
la pleña vigencia del 'nuevo sisan
ordenador de la economía triguerr

Ea consecuencia de le expuse
DISPONGO:

Artículo 1.9 En el próximo
agrícola no podrán destinarse non

malmente al cultivo 'del trigo
yores extensión-es ,de terreno qg

las dedicadas a 'dicha produccil.
en el año agrícola, actual,. salvo
por el Delegado Nacional del Tti.
go se autoricen o acepten exce
ciones justificadas por motivos clE

índole agronómica o social.
Para garantizar el ineumpli.

miento de , esta obligación dejarán
de. , , reputarse como ,produccione
legales las cant4ladd calificadas
de excesivas. Se conceptuarán ce

cmadatalepsi:o ldausc teloure eenn seua ddaí a . dinle
que excedan de las que corresige
dula' obtener ,atendiendo única'

medios 
amluolsiiedipisatlienstogsureeisiedirnoiebntetens.

gan en la cosecha 'venidera Y g
hayan obtenido en la actual,

deAciotmicpuil-ao d2e..qtrigPoalq.auelateceatillillPaIng

30 de Junio del ario próxinl°'
considera como de calidad tip.coiale

estab'ecer el precio-basa° ,
tasa, el trigo candeal "Aréval'f 

y

aiia•

-psemomárxlihaoenecidto:7sitisimt-oinipdi luearree7:7asek°dinleois11311 Plpl

100. Dicho precio-base se elwesa,

para mercancía mercancía sobre alacén
,

Los Jefes provinciales do
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.vido Nacional, del Trigo",' teniendo
en 

cuenta las diferencias que, se-
gnu tipos, ernplazamiestos, pesos. 
por hectolitro e impurezas, corres-
pondan a- las diversas calidades de
trigo y en relación con el precio
inicial asignado al • señalado 'como
tipo-base en el párrafo anterior,
harán una clasificación de las va-
riedades conierciales producidas 'en
la provincia, y propondrás, escalas
graduadas de bonificaciones o des-
cuentos) .para deducir sus precios
iniciales de 'tasa.

Dichas propuestas se someterán
a!, informe de los Ingenieros Jefes
de las Secciones Agronómicas,
quienes, en caso de desacuerdo,
propondrán las modificaciones que
estimen convenientes, en el plazo
máximo de cinco días.

El Jefe provincial. del "Servicio
Nacional del Trigo" remitirá, con
el informe antedicho, las muestras
tipos y las escalas aludidas refe-
rentes a los trigos comerciales cla-
sificados, al Delegado Nacional,
quien propondrá al Departamento
de Agricultura, para su aprobación
definitiva, los precios iniciales de
tasa . asignables a cada casa comer-
cial y sus escalas respectivas.
Mientras no recaíga . la superior
aprobación se entenderán vigentes
e:3 propuestos por lzs Jefes pro-
vinciales, con las modificaciones
introducidas ;por las Secciones
Agronómicas. 	 .
'Articulo 3.° Los Jefes Comar-

cales podrán • rechazar las partidas
át-trigo que tengan más del 3 por
DO de impurezas y aquellos que
por sus características, sean im-
propios para la panificación.
Cuando surjan diferencias sobre

la clasificaci6r, de trigo entre los
vendedores y los Jefes de Almacén
resolverá la discrepancia el Ingenie-
ro Jefe. de la Sección Agronómica
respectiva 0 - persöna por él delega-
da si 'previamente _no les ha puesto
de acuerdo e2, Jefe Comarcal.
Articulo 4.° Los precios del

trigo tipo, base de tasa, para la
adquisición a tenedores, hasta 30
de Junio de 1938, son los siguien-
te •

'Mes de Agosto y Septiembre,
48,00 pesetas.
'Octubre, 48,60 idem.
Noviembre, 49,20 idem.
Diciembre, 49,80 idem.

'Enero, 50,40 idem.
Febrero, 51,00 idem.
'Marzo , 51;60 ide'm.
Abril, 52,20 idem.
Mayo, 52,80 ídem.
Junio, 53,40 idem.
LaS demás- clases comerciales de

trigo, a iáattir de la tasa inicial que
a las mismas Correspondan, sufri-
rán idénticamente en sus precios de
compra a los tenedores un aumento
nensual de 0,60 pesetas.
Todos los trigos se venderán

ziempre per el "Servicio Nacional"
a le fabricantes de harina a los
fabricantes de harinas a los precios
que resulten de incrementar en seis
pesetas sus iniciales de tasa..

Les mencionados precies Se en-
tienden por quintal métrico para
TneITancía sana, seca, limpia y sin
evite, puesta sobre vehículo al
Pie de almacén del "Servicio Nacio-
nal".

ArtieT•o 5.° En cumplimiento
de de lo  dispuesto endel DecretOL 	

d 	 . 	 _e-el artículo 5.°
esr e esta misma 1

c 'et sobre Ordenación Triguera,
queda autorizado Cl "Servicio Na-ucinoonal del Trigo" para deducir • el

L

loor ciento del importe de la
niercanela adquirida.

Esta prima será descontada en
su totalidad del primer pago que
se haga efectivo.

Artículo 6.° Para la compra de
trigos por el "Servicio Nacional"
se respetará un turno de preferencia
adquiriendo en primer término y
simultáneamente los .trigos viejos
y los de pequeños productores co-
sechados en el presente año. La .
proporción o cupo de compras pre-
ferentes serán determinados en
cada comarca por el Delegado Na-
cional.

En ningún caso el "Servicio Na-
cional, del Trigo" adquirirá mercan-
cía de los fabricantes de' harina*?

Artículo 7? El pago de las ad-
quisiciones de trigo por el "Servicio
Nacional," se hará efectivo: el 70
por 1.00 dentro de los siete días
hábiles siguientes a la formaliza-
ción de la venta y el 30 por 100
restante a los noventa días, sin de-
vengo de intereses.

El Delegado Nacional polrá acor-
dar el pago total -e inmediato de las
partidas que aporten los pequeños
productereS, definiendo cuáles tie-
nen que conceptuarse de tal modo
en función de los datos que la es-
tadística de producción arroje.

Artículo 8.° Los fabricantes de
harinas quedan obligados a moltu-
rar los trigos viejos adquiridos por
el "Servicio Nacional" en la pre-
porción que determine el Delegado
Nacienal y que- no excederá del 40
por 100 de su-molturación efectiva.

Artículo 9.° Las fábricas de ha-
rinas quedan obligadas a mantener
una existencia propia de trigos y
harinas computadas en trigo, equi-
valente a la capacidad real de
molturación de la fábrica en tra-
bajo constante y sin interrupción
durante treinta días. La importan-
cia de esta existencia podrá redu-
cirse por el Departamento de Agri-
cultura en la forma y cuantía que
proponga el Delegado Nacional del
"Servicio".
-A los efectos anteriores, cuando

la fábrica molture principalmente
centeno, la existencia reglamentaria
de trigo será fijada y reducida 'en
forma análoga.

Para el cómputo de la provisión
reglamentada anteriormente no se
tendrá -en cuenta la existencia de
trigos .y harinas en depósito, de
cualquier clase que éstos sean. A
este efecto, los industriales conta-
bilizarán ordenadamente y por se-
parado el móvirniento y existencias
de las diversas- mercancías.

Con independencia de la consti-
tución de la provisión permanente
reglamentada en el primer párrafo
de este artículo, las fábricas de
harinas vienen Obligadas a adquirir
mensualmente una cantidad míni-
ma de trigo igual en peso a la de
harina vendida o salida de fábrica
en el mes anterior.

Artículo 10. Para que los orga-
nismos rectores tengan noticia men-
sual de la marcha del mercado de
trigo, todos los compradores de es-
te cereal, sean o no fabricantes de
harina, continuarán llevando el li-
bro oficial de operaciones.

Dichos industriales presentarán,
dentro de los cinco primeros días
de cada mes, a las Jefaturas de las
Secciones Agronómicas y a las Pro-
vinciales del "Servicio Nacional del
Trigo", una .relación totalizada del
movimiento de mercancías habido
en 'el mes anterior en el almacén
o en la fábrica, y comprensiva de
los diferentes conceptos registrados
en el libro oficial.

Artículo 11. El precio del quin-,

tal métrico de harina y el del kilo-
gramo de pan familiar se determi-
nará por el Departamento de Agri-
cultura, en la forma que detalle el
Reglamento, mediante la aplicación
de las siguientes fórmulas:

(Pt + Gt + Mm - Vs) 100
PH__ 	

Rt.
PH + G

Pp= 	 + Bi
Rp

En las que,
PH=precio del quintal métrico

de harina en fábrica y sin 'envase.
Pteeprecio de venta al harinero

del quintal métrico del trigo típico
molturado en la provincia.

G -t=gastos de transporte hasta
fábrica del quintal métrico de trigo
de las Partidas adquiridas en el
mes anterior, y que equivaldrán al
efectivo que corresponda.al servicio
ferroviario, siempre que éste pueda
utilizarse, y que no pasarán nunca
de 0'05 pesetas por quintal métrico
y kilómetro de distancia en la parte
de recorrido en que forzosamente
tenga que utilizarse otro medio de
transporte. 	 g

Mm-------margen' de molturación del
quintal métrico de trigo, que, in-
cluyendo beneficio industrial, osci-
lará entre 3 y 4'30 pesetas.

Vs,valor de los subproductos
que se obtienen de la molturación
de.un quintal métrico de trigo, es-
timados según' las cotizaciones me-
dias del mes precedente.

Rt=rendimiento en harina del
trigo típico astes aludido.

Pp .-=precio del kilogramo del pan
de miga blanda o de flama en taho-
na o despacho de venta.

G=gastos producidos por el
transporte y elaboración del quintal
métrico de harina, calculándose' el
primero con el mismo criterio que
para el trigo se ha establecido en
la fórmula primera.

Rp—igual rendimiento del quin-
tal métrico de harina en kilogramo
de span.

Bi=beneficio industrial del pa-
nadero, que no 'excederá de 0'03
pesetas por kilogramo de pan fa-
miliar.

En el Reglamento correspon-
diente se detallará la manera de
fijar los precios de los demás ti-,
pos de pan, así como los recargos
admisibles por entrega a domicilio
o en pueblo alejado del lugar de
fabricación.

Artículos transitorios

Mientras no se pongan en vigor
las normas establecidas en el De-
creto-Ley de esta misma fecha so-
bre Ordenación Triguera, se regu-
lará el mercado de este cereal me-
diante la aplicación de las disposi-
ciones siguientes:

Artículo 1.° Se fija la tasa, ini-
cial de 48 pesetas, aplicable duran-
te los meses de Agosto y Septiem-
bre al trigo considerado como tipo
de comparación en el artículo 2.°
de este Decreto, para mercancía
sobre Almacén Valladolid. A 'este
precio-base se ajustarán las dife-
rentes tasas a señalar por las Sec-
ciones Agronómicas para las de-
más clases de trigo en cada pro-
vincia y mercado, teniendo en cuen-
ta le escalonamientos o diferencias
que tradicionalmente se registran
en las diferentes plazas por su si-
tuación y para los distintos tipos
y calidades de trigo.

Estas tasas se entenderán para
mercancía sana, seca,' limpia y sin

saco, interpretando estas condicio-
nes para las que radicionalmente se
aceptan en mercado.

El precio señalado para cada
clase de trigo y plaza, se incremen-
tará en 0'60 pesetas para el mes de
Octubre.

Artículo 2? Cuando un trigo
ofrecido a la venta no reuna las
condiciones de sanidad o limpieza
aceptadas tradicionalmente por el
'mercado y ofrezca dudas, por tanto
si puede cotizarse normalmente
dentro del tipo de tasa señalado
'para su clase, el comprador o ven-
dedor, indistintamente, lo pondrá
en conocimiento de la Jefatura de
la Sección Agronómica respectiva o
de uno de sus Delegados, quien re-
solverá sin apelación »si 'es o so co-
mercial el trigo.

La depreciación máxima que por
deficiente estado sanitario o de lim-
pieza podrá acordar la Sección
Agronómica, no será, -en ningún
caso, superior al 5 por 100 del pre-
cio de tasa.

Artículo 3? En todos los loca-
les de compra' de trigo se indicará
al público, en cartel anunciado co-
locado en sitie bien visible, los pre-
cios de tase del trigo y sus equiva-
lentes en reales por fanega o medi-
da corriente en el lugar.

Artículo 4? El cupo mínimo de
compra' mensual a que se refiere
el último párrafo del artículo '9.°
de -este Decreto, lo cubrirán los fa-
bricantes de harina por toma de
trigos pignorados, previa' justifica-
ción de esta circunstancia por los
propios vendedores, en proporción
al menos del 25 por 100 de aquel
cupe, reservando además otro 25
por 100 para adquisición de trigos
viejos, siempre que • se • ofrezcan en
el: mercado.

Artículo 5.° Las infracciones
por quebrantamiento de tasa, cual-
quiera que sea el procedimiento em-
pleado para falsear ésta, serán
sancionados por lo Comisión de
Agricultura Y Trabajo Agrícola,
previo informe o denuncia de las
Jefaturas de las Secciones Agronó-
micas, castigándose con multas de
1.00 a 100.000 pesetas las prime-
ras infracciones, según cual sea
la gravedad de la- falta, la capaci-
dad económica del infractor y el

l grado de malicia revelado en la
s transgresión, y con multa doble ., 'en

los casos de reincidencia en igual
falta.

Con independencia de estas san-
ciones, las infracciones de tasa 'se

considererän como delito de auxilio
a la rebelión, que se sustanciará con
arreglo al Código de Justicia Mili-
tar. 	 -

Las demás infracciones a los
preceptos establecidos en estas dis-
posiciones serán sancionadas, pre-
vio informe de las Secciones Agro-
nómicas, por los Gobernadores ci-
viles, en la forma y cuantía regula-
das por el artículo 4.° del Decreto-
Ley de 16 de Febrero de 1937.

El recurso de alzada autorizado
en dicho artículo 4.°, así como la
propuesta de elevación de sanción
a que se refiere el artículo 52, se-
rán resueltos por la Comisión de
Agricultura y Trabajo Agrícola
como Autoridad superior compe-
tente para entender en todo. cuantos

relacione con la interpretación
y cumplimiento de le establecido en
estas disposiciones. Se faculta ala
citada Comisión, en este • segundo
caso, o sea, cuando entienda y re-
suelva en primera instancia, para:
imponer multas de hasta 50.000'
pesetas como .sanción a primeras
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•infracciones, que podrá duplicar en
los casos de reincidencia.

Para la exacción de estas sancio-
nes será aplicable el procedimiento
de apremio judicial.

Artículo 6.°. El importe de lo re-
caudado por imposición de sancio-
nes de tipo ,económico, que se remi-
tirán a metálico, se ingresará en
las Tesorerías de Hacienda, apli-
cándole a la cuenta.cuya apertura
se ordena en el artículo 14 del
.Decreto-Ley de esta fecha sobre
Ordenación Triguera.

Artículo 7.0 Las Jefaturas de
las Secciones Agronómicas cuidarán
por el más fiel cumplimiento de lo
ordenado en estas disposiciones,
utilizando para este fin los inspec-
tores oficiales que al efecto se de-
signen y los que con carácter -auxi-
liar puedan nombrar a propuesta
de las entidades oficiales y Sindi-
catos de productores de trigo que
patrióticamente vienen obligados a
prestar este servicio.

Los mencionados inspectores,
mientras tengan vigencia estas dis-
posiciones transitorias, dependerán
directamente de las Jefaturas de
las Secciones Agronómicas, ajus-
tándose en el desempeño de su
fución. a cuantas instrucciones re-
ciban de ella. Sus manifestaciones
en acta harán fe en cuanto se re-
fieran a los hechos por ellos pre-
senciados.

En cualquier caso, los nombra-
mientos tendrán carácter de even-
tualidad para todas los efectos, y
la suspensión de funciones se acor-
dará directamente por quienes ha-
yan hecho los nombramientos.

Artículo 8. 0 Los inspectores
aludidos en el artículo anterior y
el personal facultativa y técnico de
Jas Secciones Agronómicas, tendrá
franca entrada en los almacenes de
compra de trigo y fábricas de ha-
rina, quedando obligados los indus-
triales propietarios a darles todo
género de facilidades para el cum-
plimiento de su función inspectora.
. Artículo 9.e' Por la Junta Téc-

nica del Estado se dictarán las ór-
deses complementarias que juzgue
conveniente para la más fiel ob-
servancia de las anteriores disposi-
ciones transitorias.

Artículo adicional

Los fabricantes de harina quedan
obligados a presentar declaración
jurada por duplicado en la que
se consigsarán las existencias de
trigo propias y extrañas, que no
sean del Estado, que tengan al
terminar el 31 de Octubre del ario
en curso, puesto que a partir del
primero de Noviembre se conside-
rarán caducados administrativa-
mente los depósitos de trigo que
tengan dichas fabricantes.

Asimismo los fabricantes y al-
macenistas de harina y panaderos
quedan obligados •a prestar decla-
raciones análogas con referencia a
esta mercancía.

Dichas declaraciones habrán de
quedar entregadas en las Jefaturas
provinciales del "Servicio Nacional
del Trigo" o en Oficinas de Correos
Como envío certificado a las indi-
cadas Jefaturas, precisamente el
día uno o dos de Noviembre
próximo.

Desde primero de 'Noviembre
inclusive, dichos declarantes re-
gistrarán detalladamente cuantas
transacciones realicen ton las ex-
presadas mercancías hasta la fecha
en que el "Servicio Nacional del
Trigo" afore sus existencias.

Las declaraciones indicaslas ser-

virán de base para la liquidación
del abono que los decarantes han
de hacer al "Servicio Nacional"
por la diferencia de 5'10 pesetas
por quintal métrico de trigo que
resulte de aplicar el. artículo 4.el de
este Decreto.

A eeos efectos, las existencias
de harina se computarán por -su
equivalente en trigo.

En las licjilidaciones se concede-
rá a los declarantes una bonifica-
ción del 5 por 100 de su total
importe.

Disposición final
Los artículos 1. G, 9.s, 10.° y los

transitorios de este Decreto, entra-
trárán en vigor el día siguiente de
su publicación eh el "-Boletín Ofi-
cial de lEstado".

Los demás preceptos del mismo
tendrán vigencia desde primero de
Noviembre del año actual.'

Dado en Burgos a veintitrés de
Agoto de • mil noveciento treinta y
siete.--Segundo Ario Triunfal.

Francjisco Franco
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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES

Atendiendo a las conveniencias del
servicio, vengo en delegar en los Pre
sidentes de las respectivas Comisio -
n es de esta Junta Técnica, la resolu-
ción de los asuntos de personal a que
se refiere el Decreto Ley de 5 de Di-
ciembre de 1936, siempre que la cate-
goría de los interesados, no exceda
de la de jefe de Negociado de ta
clase.

Burgos 1 de Septiembre de 1937.—
Segundo Año Triunfal.—Francisco
G. Jordana.
Sres. Presidente de las Comisiones de

la Junta Técnica del Estado.

Comisión de Industria, Comer-
cio y Abastos

«Siendo numerosos los casos en que
las cantidades, precios y fletes que
figuran en las propuestas de impor-
tación y exportación de combustibles,
minerales, metales, productos y sub-
productos metalúrgicos, varían de lo
que realmente resulta una vez efec-
tuada y liquidada la operación y con-
siderando imprescindible para ejer-
cer debidamente el necesario control
conocer con exactitud dichos extre-
mos, se dispone:

Sin perjuicio de los datos que exi-
gen en la Ordenanza dela Presidencia
de la junta Técnica de Estado fecha 8
de Marzo, deberán los exportadores
e importadores de combustibles, mi-
nerales, metales, productos y subpro-
ductos metalúrgicos una vez liquida-
das las operaciones correspondientes,
remitir por duplicado a la Comisión
de Industria, Comercio y Abastos de

esta Junta Técnica del Estado, copias
autorizadas de las facturas definiti-i
vas, pólizas de fletamento y demás
documentos».

Burgos 1.° de Septiembre de 1937.
—Segundo Año Triunfal.—Joaquín
Bau.

Boletín 011(131 del Estado
correspondiente al día 6 de Septiembre de 1937
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•dé GuerraSecretaría

ORDENES

Haberes

La Orden,de 16 de Marzo último
(B. O. número 148), que dicta normas
para el abono de haberes a los
Mutilados de guerra, se hace exten-
siva a los individuos declarados
inútiles a consecuencia de heridas re-
cibidas en campaña.

Burgos 2 de Septiembre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—El General
Secretario, Germán Gil Yuste.

Junta de Plaza y Guarnición
Suspendida, por imposición de las

circunstancias actuales, la actuación
de las juntas de plaza y Guarnición
en la mayoría de los Cuerpos de
äjircito, principalmente porque el
Personal que las constituye está en
constante movilidad, y dado el que
por exigirlo así las necesidades del
Ejército, todas las clases de artículos
son adquiridos por las juntas econó-
micas de los establecimientos respec-
tivos, por cuyo motivo la misión en-
comendada a aquellas no es práctica
en los momentos presentes, unido a
que dadas las circunstancias actuales
y por convenencia del Ejército precisa
imprimir la mayor rapidez posible a
la adquisición de toda clase de ar-
tículos y efectos para cubrir las nece-
sidades de aquél, y no ser convenien-
te distraer jefes y Oficiales de los
servicios de Armas, se dispone que a

" partir de la publicación de esta Or-
den quede en supenso la actuación
de dichas juntas de Plaza y Guarni-
ción.

Burgos 2 de Septiembre de 1937.—
Segundo Año Triunfal.—El General
Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección Agronómica

Núm. 3.932

Don Luis Merino del Castillo, In-
geniero Jefe de la Sección Agro-
nómica, Presidente de la Junta
Vitivinícola.
Hago saber: Que en virtud de

Orden de la Comisión de Agricul-
tura de la Junta Técnica del Esta-
do,- quedan modificados los precios
de la uva, publicados en el BOLE-
TIN OFICIAL correspondiente al
día 3 del actual número 210, en la
forma siguiente:

Moriles, 0'44 pesetas el kilogra-
mo.

...,........

Mantilla (Sierra), 0'40 pesetaz
el kilogramo.

mo,

Montilla (Ruedos), 

0'3

Puente Genil y Doña menda
0'33 pesetas el kilogra 	

,

Baena y Cabra, 0'30 pE

el kilogramo.

esetas el

n Deattaj

1937.—Segundo Año Triu

kloigILVorgoaillim.qaaovum.ieoci.soesap, uO'bl2ie7a pieenseeT 
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nlitelfbaep

dico oficial para genera
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miento y exacto eumplimiento,
l

Córdoba 17 de Septiembre

.Ingeniero Jefe,- Luis Merino.
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JUZGAD
RUTE

Núm. 3.931

Don Juan Lupiáriez Zapatuiaciz,cigpSi ealco

esta villa. 	
n 	

aydo

instancia de don Francisco	

8rt
tarjo del Juzgado municipalsällehn

Certifico: Que -e el juicio
bal civil seguido en este J

Marín, contra la señora viuda
Antonio Martín Carrera, 

vecina

Málaga, sobre cobro de cantál
se dictó la sentencia, cuyo encale
zamiento y parte dispositiva 33

como sigue:
SENTENCIA.—En la villa

Russ a doce de Agosto de Mil le

vecientos treinta y siete. Vistos
el señor don José María Roldás
Roldán, Juez municipal suple;
en funciones de la misma, elf

sente juicio yerbal civil, seji

entre partes de la una y cotas
mandante don Francisco &su
Marín, mayor de edad, casado,
dustrial y vecino de esta pobls
y de la otra y como demandad-
E..i.eriora viuda de Antonio 312:".

Carrera, vecina de- Málaga, 1:IK.;.
rada en rebeldía por no haber cls
parecido sobre cobro de canticlati,t

FALLO:. Que debo condenan
conde-no a la demandada sets
viuda de Antonio Martín Caras
a que tan luego sea firme estar
solución pague al actor don ea
cico Sánchez Marín, las cuate
cientas trece- pesetas veinte M'e'
mos que . por esta demanda ek
reclaman, condenándole adentiall
pago de las . costas. Notifiquen
personalmente esta sentencia, se
Km lo interesado en el acto d(i
juicio, librándose el oportuno*
horto al señor, Juez MU/lieipuaelgsopt:

cano de los de Málaga, d
extensivo para que se proceda a
retención de los bienes rnalebie'3!

embargo de los inmuebles daec'u.11

misma, -en cantidad bastante
bp
pesetas

sreclamadain 
äspara

a y goatsrtaoss ydos Ccioeenstafiitis

Así. por esta mi sentencia d
tivamente juzgando, la PrUtinCi3'

mando y firmo.—José María E°1'
dán.—Rubricado. 	

00 elFué publicada en el mi
de su fecha..

Rute a quince dreeci6SlaielpPetnire:e.luiiebsönliceneAnti°eaiii;d:::3*

mil novecientos treinta Y

TINY -PaOrFaICsuIAinLsEd
para que sirva de notifica(
demandada señora vithdaA il pre,
nio Martín Carrera, exPiue
sente visada por el señor JuG'

Segundo ¡Ario Triunfal.-4
p iárie 	 st o bueno: Jo
Roldán.
	 g,
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